
                          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                          Bogotá D. C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
                                                                                       Adjudicación apoyo 2023-00272 
 
Correspondería entrar a estudiar la admisión de la demanda, pero se advierte que en la 
misma se indica que el domicilio de la parte demandada es Chía (Cundinamarca), luego 
resulta acogerse al contenido del numeral 1° del art. 28 del Código General del Proceso, 
respecto al factor territorial que prescribe “En los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 
Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante…” (subraya el Juzgado). 
 
De acuerdo a la regla general establecida para los procesos contenciosos que el Juez 
competente es el del domicilio del demandado, siendo este Chía (Cundinamarca), se 
rechazará la presente demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión a la 
citada autoridad Judicial, conforme lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso,  
 
Por lo expuesto la Juez Cuarta de Familia de Bogotá D.C; 
 

RESUELVE 
 
1°Rechazar por falta de competencia la demanda de ADJUDICACION DE APOYO 
instaurada por BEATRIZ CORREA FIGUEROA contra TERESA FIGUEROA DE 
GONZALEZ.  
 
2°Ordenar la remisión de la demanda junto con sus anexos al Juzgado de Familia 
(reparto) de Zipaquirá (Cundinamarca), en aplicación al artículo 90 del Código General 
del Proceso, previas las desanotaciones a que haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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